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Antes que nada quisiera agradecer a los organi- ro esa no pareciera ser la intención íntima del 
zadores la invitación a este evento y, a la vez, ex- evento. Por el contrario se parte de una necesidad 
tender una felicitación a los mismos por el heréti- de conceptualización general en la cual el sujeto 
co y quizá por ello sugerente trazo que le han cognoscente incorpora otros sucesos, posteriores 
imprimido. Conmemorar por medio de un even- al hecho revolucionario, para desde ahí, contem-
to académico eL75 aniversariodeUniciode(a car~ ...... pi arlo.Vale decir que para una sesiónintitulada. 
da del régimen porfirista y el comienzo del levan: "Los campesinos y el estado posrevolucionario. 
tamiento revolucionario, invitando a generar nue- La legislación agraria y el campesinado" como 
vas reflexiones sobre el hecho histórico denomi- una nueva reflexión se requiere de la presenta-
nado Revolución Mexicana, convertido éste en ción no sólo de aquello que los campesinos pen-
matriz discursiva imperante es, sin duda, un inte- saron sobre sf mismos, sino además sobre aquel 
resante reto. rango de especulación teórico-histórica que con-

Sin embargo, el mismo pareciera cobijar de templa retrospectivamente, en el entendido de 
manera involuntaria, por Jos extraños juegos y haber.· incorporado nuevos·· sucesos históricos, 
chanzas que son la muestra de la vida propia de nuevas interpretaciones. 
las palabras; un ánimo voluntarista. Se trataría, Poco realmente novedoso podría agregarse en 
en esta perspectiva, de un llamado a proponer una misión reconstructiva sobre el cam1;>esinado 
nuevas interpretaciones a partir de una premisa y su sublevación. Mucho en cambio está por ser 
silenciosa: ciertas de las interpretaciones corrien- cuestionado en un ejercicio de contraposición 
tes como que quisieran dejar ver algún agotamien- entre deseo o propuesta revolucionaria y resul-
to. No se intenta un relevo paradigmático por ob- tados. De manera muy esquemática creo que uno 
tención de un flujo informativo novedoso, o por de los principales nudos teórico-interpretativos 
algún reciente descubrimiento que permitiese su- del papel del campesinado o las clases campesi-
poner que algunas de las anteriores interpretacio- nas con todas sus variantes, podría situarse en 
nes o figuraciones teóricas fueron sustentadas en la compaginación viable de ellas en una sociedad 
hechos comprendidos, en ese momento, como de desarrollo industrial intermedio. Esa es nues-
verdad, pero que hoy se enseñan como falsos. tra realidad histórica contemporánea y los plan-
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ahora que el espíritu histórico debe recobrar su tición de la tierra. La acción revolucionaria guar-
fuerza demostrando con ello su razón social de da aquí las mismas metas fundamentales: propor-
ser, su capacidad transformadora nacida de cues- cionar a la familia campesina una extensión ra-
tionar y recuestionar el pasado. Nos iniciamos zonable para el cultivo directo ya sea por vía del 
en un ejercicio de profunda honestidad intelec- ejido colectivo o parcelario.Aquí el futuro, como 
tual el cual, a partir de los tercos hechos de los momento esperanzador cargado siempre de con-
que hablaba Lenin, ·quizá nos permita visualizar tenido utópico, sigue contemplando no sólo la 
con seriedad qué puede ser hoy el campesinado supervivencia, sino incluso el aumento total y 
en un contexto revolucionario. El ejercicio supo- posiblemente relativo de la población campesina. 
ne arrojar luz sobre la voluntad revolucionaria Por el otro lado los tildados de descampesinis-
original a partir de los hechos revolucionarios pos- tas sostienen que las consecuencias innegables del 
teriores con contenido campesino. proceso industrializador conducen a una dismi-

Para comenzar nos encontramos con una sepa- rn,.tción irrefrenada de la población económica-
ración··•decorrientesanal.(ticas que creoenriques ........ menteactivaabocadaaJaboresagropec1,1i:!rÍi:!!:i en 
ció mucho el debate en nuestro país pero que, .lo general, por la vía de la absorción de tal fuerza 
sin embargo, pareciera irse cansando en su capaci- de trabajo en el sector industrial, en un primer 
dad interpretativa. Me refiero a la tajante división momento y en el sector terciario o de servicios, en 
que se ha realizado entre dos esquemas teóricos, un segundo. Aquí el futuro supone la'aceptación 
fundamentalmente provenientes de la antropolo- tácita de la imposibilidad estructural de conten-
gía social: los llamados campesinistas y los des- der contra la disminución, y casi erradicación, del 
campesinistas. Quizá por allí tendríamos una campesinado en la sociedad industrial. La moder-
puerta de entrada para la discusión. De manera nidad, vista en esta perspectiva no es acto de va-
simplista se podría decir que los primeros son luntad sino derrotero histórico, por lo pronto, in-
aquellos que en sus postulados recuperan la que salvable. 
se supone tradición revolucionaria auténtica, la El hecho concreto es que México atraviesa por 
zapatista fundamentalmente. Se sostiene aquí el periodo de montaje de su planta industrial y 
que, por la tradición y peso de las comunidades de servicios, trance en momentos acelerado, en 
campesinas, por la formas de producción mismas otros más lento, que ha traído como consecuen-
que ellos practican, por el peso de la carga étnica cia inevitable la absorción de mano de obra rural 
y cultural que ellos llevan, los ejercicios moder- en las urbes. Si bien en números absolutos el 
nizadores nacionales no conducen más que a una campesinado, las clases campesinas, han aumenta-
mayor injusticia social, al ensanchamiento de la do incluyendo por supuesto y de manera muy 
brecha campo-ciudad, a un mayor desequilibrio importante a los jornaleros, por el otro lado los 
interno de las comunidades y externo entre las porcentajes relativos de la población económica-
clases sociales. Conceptualmente· los · llamados mente activa, llevarían a un cuestionamiento de 
caTT1p·esinistas~sostienen-que-1rpesar-de-la-rJismi--. --fond.o-sobre-el·-fut1:1re-eampesino,-A-grosso-modo---
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el lo porcentajes menores en extracción y pesca, Existiría una tercera vertiente no tomada aquí 
a· un treinta, para mediados de la séptima déca- en cuenta, para la discusión teórica que no sólo 
da. Ello quiere decir treinta por ciento en el pugna por la radicalización de las medidas revo-
sector primario, treinta en el industrial de trans- lucionarias consideradas originales, sino que, a di-
formación, y treinta en el terciario. De allí a par~ ferencia de la·. corriente campesínista soslaya el 
tir de la base industrial con la que cuenta el país hecho industrializador por considerarlo único e 
actualmente, se calcula que de cada diez nuevos irrepetible. En esta concepción la industrializa-
empleos que se crean al momento de haber ere- ción total sólo fue factible por un contexto de 
cimiento en el producto interno bruto, ocho van intercambio internacional favorable a las metró-
al sector servicios, uno tan sólo al sector industrial polis y, por ello, está fuera de cualquier voluntad 
y uno al campo. nacional. Creemos que la concepción encierra un 

Ello quiere decir que nuestro país se encuentra simplismo conceptual que enturbia en lugar de 
inmerso en la cadena industrialización-urbaniza- esciarecer. La historia contemporánea de México, 
ción···que otrasnaciones;··europaas por··sjemplo; las últimas··cincodécadasi con altibajos müy sé~ 
atravesaron durante el siglo pasado con caracte- rios como el que vivimos hoy en día encierra, fue-
rísticas, en lo general, similares. Tales tendencias ra de debate una transformación productivainne-
permitirían presuponer que, para finales del siglo, gable que ha llevado a algunos a situar a México 
México cuente con un sector mayoritario relati- entre los países de. mayor crecimiento sostenido. 
va abocado a los servicios que se convertiría en Si ello nos conducirá a situaciones de desarrollo 
mayoritario absoluto en las primeras décadas del similares a las de los países europeos rnetropoli-
siguiente siglo. Recordemos que existen casos de tanos en eLsiglo X IX o norteamericano en el XX, 
naciones industrializadas en los cuales el sector es un ejercicio analítico posterior y diferente. Pe-
primario, es decir toda la producción alimentaria ro la marometa analítica de negar una realidad 
y éxtractiva, no absorbe más que el cuatro por por haberle asignado a la misma una teleología 
ciento de la población económicamente activa, desprendida de otro hecho histórico es, simple 
mientras que, por su lado tan sólo un quince por y sencillamente, una fanfarronada. "A fuerza 
ciento va a encontrar empleo en el sector de trans- de andar buscando los comienzos -dijera Nietzs-
formación industrial conviertiéndose en proleta- che-, se convierte uno en cangrejo. El historiador 
ria directo; de cuello azul, tal y como se le mira hacia atrás; al final cree también hacia atrás". 
concibió en el siglo XIX. - El error de Nietzsche fue, por un lado, generali-

Ahora bien y sin entrar en la discusión entre zar dentro de una profesión pero, por el otro;fue 
campesínistas y descampesinistas que, como to- también dejar de incluir a otras profesiones. 
da discusión teórica y académica es más enrique- La transformación industrial, entre otras múl-
cedora por el hecho mismo de que se genere que tiples consecuencias, pone en jaque, por decirlo 
por los posibles resultados finales de un ganador, de alguna mahéra al discurso revolucionario mis-
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ria asentado en la proposición de reivindicación 
campesina. La cuestión tiene. un agravante en 
nuestro país que ha hecho que el planteamiento 
original pocas veces sea recuestionado. Me refie
ro concretamente a que la matriz discursiva im
perante, la del partido en el poder, ha estado cen
trada durante cinco décadas en las reivind icacio
nes campesinas y obreras fundamentalmente. El 
hecho de que haya sido precisamente de los sec
tores rurales de donde mayor apoyo recoja tal 
partido mayoritario, ha llevado a una paradoja 
muy curiosa. Dado que la tradición posrevolu
cionaria se ha enfrentado permanentemente a los 

..... múltiples señalamientosycrJticas delos sectores 
conservadores que buscan, la mayoría de las oca
siones, el retorno a la gran propiedad rural, el 
propio sistema ha generado una especie de barre
ra. Ella intenta contener todo aquel planteamien
to que cuestione el quehacer revolucionario, o 
administrativo-revolucionario, para darle una 
denominación más acorde con las acciones 
concretas, reales que se ejecutan hoy en día, es 
decir cuestionamientos alrededor de la reforma 
agraria. ,; 

que el proletariado, tal y como fue concebido, Esto ha llevado a ignorar muchas discusiones 
dejara de ser clase mayoritaria en términos abso- entre ellas la de los campesinistas y descampesi-
lutos y relativos. De allí la razón de algunos de nist~s que, en el fondo, lo que plantea es un esque-
las ejercicios teóricos realizados sobre todo en la ma de reforma agraria nacional frente a la indus-
década pasada en Francia e Italia y que buscan trialización. El discurso agrario predominante se 
extender el amparo revolucionario al sector ser- ha endurecido en su propio perjuicio pues las rei-
vicios. Algunas de estas explicaciones lo que in- vindicaciones tradicionales funcionalmente no 
tentan es presentar al sector servicios como par- pueden tener mucho tiempo de supervivencia. 
te indispensable para la realización de la mercan- Así, si bien las reivindicaciones para el asalariado 
cía y por ello como parte del proceso productivo. en lo general o para los sectores medios se han ido 
La visión de la revolución proletaria, el ascenso transformando en el discurso partidista hasta lle-, 
. ·ryc□e,s1:iqn~bleJil~pe>cJe,r·de-una-qla.se:rriayC>ritaria--gar-,p9r~.ejemplt;,,-;il-dis13ursº::-Pr:t:>gr-amático~más.---
que sewish.1mbró Como eje de todo un plantea~ . que de.partido de masas o de sectores {recuérde, 
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hoy en día. Este es un problema de poder real; . 
pero muy triste sería que el mundo académico 
no prosiga señalando, por un lado, los hechos his
tóricos y, por el otro, posibles acciones alternati
vas de beneficio social. 

Es justo en ese momento analítico que por 
desgracia todavía no se introduce en la discusión 
poi ftica abierta, en el cual la reflexión histórica, 
la recuperación de los planteamientos originales 
no puede ser descartada. Habrá por lo tanto que 
retomar las nociones originales y buscar en el las 
elementos que nos ayuden a hacer compatibles 

la tradición revolucionaria, el beneficio concreto 
de un sector social muy amplio, y la? consecuen
cias fuera de ruegos de la sociedad industrial. 

En esta perspectiva pareciera de nueva cuenta 
existir una gran división teórica interpretativa de 
la Revolución Mexicana. Por un lado se encuen
tran aquellos que contemplan a la revolución co
mo un acto fallido, desde la perspectiva campe
sina, a partir del triunfo carrancista. Aquí se ha
bla entonces de traición, de interrupción. Es de
cir la revolución surgida del Constituyente del 
17 perdió en el camino las verdaderas demandas, 
las mal interpretó o las utilizó en beneficio de 
otra clase social, en concreto para la aparición de 
una nueva burguesía rural e industrial. 

La otra vertiente interpretativa parte del su
puesto de que la matriz j ur ídico-po) ítica emana
da de) Constituyente es la interpretación fidedig
na. Por lo tanto ese fue y debe ser el anhelo re
lucionario. La versión crítica por su lado tiene a 
la vez dos sustentos analítico-históricos centra
les: el primero se refiere al uso que se ha hecho 
de la legislación agraria; el otro fundamentalmen~ 
te representado por la corriente de autores revo
lucionarios, es declr que participaron en la revo
lución al lado de Zapata y Villa, señala la mala 
interpretación de los anhelos campesinos. 

Todo ello nos lleva a un punto nodal: si la le
gislación agraria ha sido mal usada en perjuicio 
de los revolucionarios perdedores, pero ella es fiel 
reflejo de las demandas campesinas, habrá que 
señalar el mal uso. Pero existe otra hipótesis. Es 
aquella que señala la posible mala interpretación 
de los anhelos campesinos en la Constitución del 
17, traición por la victoria de una de las facciones 
revolucionarias frente a las otras. 

Esta segunda hipótesis nos remite de inmedia
to a uno de !os más agitado periodos históricos, 
me refiero en concreto a aquél que se encierra fun
damentalmente, de la caída de Victoriano Huerta 
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en julio de 1914, a la reunión del Constituyente, a los vencidos, lo han convertido en un persoha-
a finales del 16 principios del 17. Ese periodo, je con el cual muchos coquetean pero pocos caen 
quizá uno de los más complejos de la historia en el romance definitivo. Nos referimos a la So-
revolucionaria, está plagado de hechos históri- berana Convención Revolu_cionaria o Convención 
cos, algunos de ellos plenamente recuperados, de Aguascalientes. 
otros no tanto. Por un lado está la historia mili- · Varias son la inquietudes que surgen al aden-
tar. El triunfo de una facción sobre las otras a trarnos en este agitado periodo y que hemos in-
partir de la habilidad militar y de la fuerza real. tentado desarrnllar en otros espacios. Me permi-
La otra vertiente menos recuperada que la de las tiria yo sintetizar algunas de ellas para ustedes en 
batallas tiene, entre otras muchas canteras de tra- intención maliciosa que encierra compartir la du-
baj"CfhistÓlico-;-el---de7ln7Jn:rt<1gcmísta-ce11t~l.,--u.n----d~;-r11ás;-g~l:!-prJfrJ:in\l·itiir.lq?-:a~l~-:~fi•[.f11.~ei9ry.,...., ·.,...··•.,--:·-<-. ·.-. -~-
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!lista, de una asamblea que cuestionara lo que po
dríamos llamar las decisiones pal íticas funda men
tales, para retomar la expresión del conocido ju
rista, en especial la cuestión agraria, frente a la 
convocatoria a una junta militar y de adeptos de 
Venustiano Carranza, allende esta cuestión redac
tada en documento aparte, lo que queda claro 
es que las demandas agrarias revolucionarias de
ben ser conceptual mente replanteadas. 

Es innegable que buena parte de las demandas 
de índole social que llevaron a la conformación 
de un estado social de derecho afloraron durante 
el periodo de la Convención, pero vayamos con 
calma. Zapata había puesto una sola condición 
para reunirse con las otras facciones: la acepta
ción del Plan de Ayala. Villa, por su parte había 
accedido en dos ocasiones anteriores a la discu
sión con Carranza. La primera surgida en el lla
mado Pacto-de Torreón y la segunda en Chihua
hua por vía de Obregón el 3 de septiembre de 
1914. Sus condiciones para el posible encuentro 
apuntaron siempre a I a jefatura del Poder Ejecuti
vo Federal. 

El 14 de octubre una vez que la convención 
militar se le había salido de las manos a Carranza, 
los reunidos en el Teatro Morelosen Aguascalien
tes decidieron declarar ese encuentro como so
berana. Las consecuencias eran claras y definiti
vas. La reinstalación del marco normativo de 
1857 no era suficiente. La llamada -por Vascon
celos- "revolución vengadora" había terminado. 
El estandarte retomado por Carranza era echado 
al piso. Venía la otra revolución, aquélla que se 
pierde en los documentos pues no se sabe si debía 
ser antes de la reinstalación del régimen legal cons
t1tu1ao,. o despues. Por vrn ae elecciones, de sú
fragiO O pOr junta rni litar. El hecho concreto es 
que el encuentro vill ista y zapatista se logró a 
partir del 27 de octubre, encerrados al I í en un 
ámbito propio, es decir, no de representación ex-

elusiva por vía de la pequeña burguesía, como en 
otros casos, sino con los participantes campesinos 
ali í sentados. Limitaciones conceptuales por un 
lado, frescura y riqueza discursiva por el otro, 
son )as conse~uencias. 

Pau I ino Martínez haría la presentación del Plan 
de Ayala después de preguntar y preguntarse, 
lqué es el Plan de Aya la?, con motivos más que 
fundamentados dadas las múltiples versiones del 
documento. Muchos fueron los planteamientos 
de Martínez, en los cuales destacan el de la revo
lución como matriz de identificación ideológica 
más que de posiciones o alianzas, el de la identi
ficación étnica entre indígenas, etc. Nos circuns
cribiremos exclusivamente al planteamiento de 
legislación agraria. 

Tres son las reivindicaciones planteadas ese 
día por el vocero zapatista. Se declaró como ad
hesión al proyecto original el artículo sexto. Se 
proponía en él que 1.os terrenos, montes y aguas 
usurpados por hacendados, científicos o caciques, 
entrarían en posesión de los pueblos despojados 
que tuviesen títulos de propiedad. Primera acción 
de reivindicación de tierras, de poblados des
pojados que nos remite al profiriato, pero más 
bien a las compañías deslindadoras y a las pro
pias leyes de desamortización. Se propuso la ac
ción inmediata, la reivindicación de lo propio con 
demostración documental posterior. 

La segunda acción leída por Martínez se des
prendía del artículo séptimo: expropiación, se 
lee. Expropiación de la tercera parte de los mono 0 

polios para que pueblos y ciudades obtuvieran 
ejidos, dice el artículo, colonias y fundos lega
les para pueblos o campos de sembradura o la-

. -bor:-A los opositores a! Plan se les nacionalizaría_n __ ---

sús bienes,. cúarta acción independiente dé lasan~ 
teriores, acción encaminada a los enernigosde fa 
revolución. 

Pero recordemos que la restitución de tierras 



era contemplada desde el Plan de San Luis, en su 
artículo tercero en que se consideró a pequeños 
propietarios en su mayoría indígenas. Restitu
ción como medida para subsanar los daños crea
dos a partir de usos y abusos de la Ley de Terre
nos Baldíos. Pero Martínez leyó aquel d ia otro 
párrafo, el del artículo 7o. que había evoluciona
do en esta tercera versión del Plan de Ayala: 

Tres son las principales vertientes conceptua
les que se pueden desprender de ese documento: 
La primera la reivindicación de tierras; reivindi
cación por despojo a pueblos y propietarios indí
genas. Se trata aquí de un planteamiento similar 
al de otros movimientos revolucionarios, movi
mientos que han sido presentados como parcela
rios. El segundo nivel analítico es el de la repartJ: 
ción de tierras monopolizadas o acaparadas, re-

En virtud de que la inmensa mayoría de los partición sustentada en aquella vieja concepción 
pueblos_ y ciudadanos no son más dueños que que se ventiló en el Constituyente de 1856-57 y 
del terreno que pisan, sufriendo los horrores que enfrentó derecho al trabajo y derecho a la 
de la miseria sin poder en nada mejorar su con- propiedad. Se trata de todo un giro a la interpre-
dición···social ni poder dedicarse a···la industria ··· · ··· taciónde los llamados derechos individuales.Los··· 
o a la agricultura, por estar monopolizadas en participantes en aquella rica y conocida discusión 
unas cuantas manos las tierras y montes; por fueron Ignacio Vallarta, José María Castillo Ve-
esa causa se expropiarán previa indemniza- lasco y Ponciano Arriaga. El intento abortado fue 
ción. . . el de lograr plasmar en la Constitución del 57 un 

artículo 17 en el que se sobreponía el derecho al 
trabajo al derecho a la propiedad. Los argumen
tos: el exceso de individualismo como causa de 
injusticia, por parte de Vallarta. "El derecho a 
adquirir -en las propias palabras de Castillo Ve
lasco-, tierra cuyo cultivo les proporcione sub
sistencia" y, por último las obligaciones para el 
propietario que llevaron a Ponciano Arriaga a 
proponer la necesidad de coordinar la propiedad 
con las garantías públicas, es decir, la organiza
ción de la propiedad con naturaleza variable. "El 
derecho a la propiedad consiste en la ocupación 
y la posesión teniendo los requisitos legales -di
ce Arriaga- pero no se declara, confirma o per
fecciona sino por medio del trabajo y la produc
ción". Tierra para quien la trabaje, pero en pro
piedad: 

--.-1. No-sr;r:-tra1a-1:1e-□na-invo-laciá'n·-conceptual-que-·-----~ 

· · regrese a la propiedad liberal, .a la noción de de-
·•· .... rec:hos individualEls que •ci)htempla entre ellos a· 
..... · la propiedad .. •Enitodo caso lo qúe sé pretende es 
· · • estab.lácer las liniitác:iones de la tierra/a la propia- . 



dad de la tierra, por vía de la figura del perfeccio- pi fcita y repleta de calificativos. lDónde podían 
namiento jurídico, obtenida por medio del tra- entrar los parcelarios frente a la omnipresencia 
bajo. Tierra para quien la trabaje que se encuen- avisorada del proletariado industrial? Pero los 
tra conceptualmente en la presentación del Zé!pa- movimientos revolucionarios tuvieron que enfren-
tismo frente a la Convención aunada a otras rei- tarse, y se enfrentan hoy en día, al hecha cancre-
vindicaciones. Esto es, mezclada con otras reivin- to de la existencia de este sector social que para 
dicaciones de socialización directa producto del muchos es definitivo en la integración de una de-
enfrentamiento con la máquina de hilar, para mocracia nacional. 
continuar con el ejemplo marxista, máquina de La pregunta final que queda flotando en el ai-
hilar que se convierte en capital, ingenios del es- re a 75 años de iniciado el movimiento revolucio-
tado de Morelos como capital. nario es, ldónde se le dio lugar y se le da lugar en 

La Convención seguirá discutiendo al interior, todo el planteamiento de la legislación agraria al 
pero también con un interlocutor que jamás reco- campesino percelario?, a éste, no al pequeño pro-

... noGª a J a otra Juªntª elª ¡¡µ diálogo: . Carram:a... . .. piE!~~fiCJ qtJE! E!fl ¡:iq~sip11E!~ P~rE!qE! c:iE!J~~CJ r~~CJtiCJ y 
Vendrá entonces la ley del 6 de enero de 1915 que surgió del Constituyente del 17, ése que tie-
que todos conocemos. Pero la Soberana Conven- ne que acreditar su calidad con definiciones como 
ción ya habría caminado otro trech\o y produci- agrícola o ganadero con mutua exclusión, o su 
ría en febrero de 1915 el Proyecto de Programas calidad de pequeño al no rebasar las 100 hectá-
Pol ítico-Sociales de la Revolución cargado no reas de riego, cifra muy lejana a la capacidad fa. 
sólo de reivindicaciones agrarias, sino además miliar de cultivo, o las 500 cabezas iniciales .del 
civiles, como la protección de los hijos natura- ato que tampoco es familiar. 
les y emancipación de la mujer, y las laborales: Así, nuestro país se encuentra en marcha ace-
personalidad a los sindicatos y amplia libertad . lerada hacia su encuentro con el siglo XX 1, y cau~ · 
de huelga. · · · sa serios problemas de urbanización, de consoli-

La pregunta que surge de la revisión de los dación de su planta industrial, de producción ali-
planteamientos revolucionarios es, ldónde se mentaria. Pero en el discurso sigue predominando 
perdió la parcela en la legislación agraria? lDón- una revolución campesina y proletaria que ca-
de quedó el campesino parcelario propietario, mienza a tirar algunos lazos a las clases medias, 
aquél que encuentra los límites a su propiedad · ésas que surgen de la vida rural para atravesar el 
de acuerdo a la capacidad-de trabajo propia y difi~ilísimo trance del acoplamiento urbano. 
familiar? Atrás queda un campo para usar la expresión po-

Esto nos llevó a otro momento de la investiga- pu lar, en proceso de erosión en un porcentaje 
ción que estamos realizando para el Instituto de cercano al 70 por ciento, cifra que además de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacio- . reiterar serios problemas de nuestra. orografía, 
nal Autónoma de México y que se puede cen" señala un problema en el vínculo hornbrestierra, 
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